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Suscríbese en la imprenta deleditor¿ 
calledeta Trinidad* n ' 1 0 , á ti rs. 
ai mes pira ios suscritores de esta 
ciudad puesto en sus cases, y 12 los 
de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anunaog j 
¡winicadot que gusten insertar en 
este perisidico drhtróu dirijtrse á ML 
editor, francos de porte, $tn cuyo 

^ requisito nmserán recibida*, 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y UUMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Un ta Gaceta núm* 750 te inserta ei decreto 
siguiente: 

Dona Isabel H por la gracia de Dios y por U 
Conslituciou cié la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , heina de 
la* Eispanas, y durante »u menor e j * i la Reina 
\ i u d j 1 >H r11 M u í Cristina de Corbon , su augual^ 
Madre , como Gobernadora del re ino, á lodos los 
que i ̂  presentes sieren y entendieren, * d tof 
Que Las Corles lian decretado, y Nos sanciona
mos lo siguiente: 

L a * Cor lea , después de lidber observado to-
d i« las formalidades preaciiias por I* Cons t i lu -
cion , lian decretado Lo s i g í l e n l e : 

Ar t ículo 1.* Para delrner a k s indiciados ó 
sospechosos de conspi rac ión conlra el apierna 
cousluuc onal ó contra la segundad d t l talado, i 
sus comí l ices, fautores, auxdiadurfes y eocuuri-
r¿Vt* y mantenerlos en C " 1 d •, no i i necesa
r io que preceda arma t ía ¡ijformWioji del !.•• • . 
| oí • I . i .•. ,u • - ..mi U lej ser castigados 
con pena corpora l , ni mandamiento de \ <-. por 
escri u . ni auto metiyedo •<<•'• i >' ni posterior á 
la d e t e n c i ó n , ni O l r a formalidad mas que Ja de 
eni-rej-ar á ta persona q<>e se encargue da la cus 
tedia del detenido nufr^rab-u i i i o j a d * por la «u< 
toridsd qi-e acuerde la dHencion , « I •} ie r*e fla) 
prese qué dicho proce JÍn i< K) t*i con arreglo al 
presente decreto, fcjajj* orden se ha -a duteude r al 
de lo 1'r». I- . I local lo permita se f lesi inerí 
para los detenidos un silío separarlo, 4 Gn de e»t-
lar que estos puedan comfiioJifse con tos presos 
y cfrn |rn cnroinele*. 

Art . 2.* p«ra f | miamo finde la detenciones/ 
P ^ r f a c H i u r la justificador» d i l e*pr#*ado de l i l* , 
•^T^drau reconocer ain oscepcion a í f o s a . s i for

malidad precedente las casas de las persona* d e 
qu*sVhdce menc ión e n el a r t í cu lo anterior; pero 
en el caso de precederse al reconocimiento de p á 
pele* ó de cualesquiera oí ros t feclos , deberá o b 
servarse: P r imero . Que el examen lo presencien 
siempre el d u e ñ o de l o electos ó papelea: que 
rubricara e s t o s , si supiere, y en otro ca-o u n tes
tigo a su m e g o , v d o s te-sligos^ presenciales que 
n o m b r a r á el propio d u e ñ o de Jos p a p e W ó efec-
los^s í estos fuesen de otra perdona distinta del 
indiciado d e consptraciun , t end rá aquella igual 
de ec l ioa presenciar su exan.ew. a l t a n d o . S i n o 

¡ • - JI examinarse en aquel acto los papeles, s e 
s e l U r á n \ eus lo i l i a ián bajo l l a v e , v el indiciado 
de consp i rac ión ó el d u e ñ o de los papeles o efec
t o s podran- poner O l r a to l i re l lave, obse rvándose 
después al reconocerlos lo demás que queda pro* 
venido. Tercero. Guann'o I» itersona contra quien 
ae procede se haja fulano 6 esle ausente, ú s e 
halle impedida de asistir al < rtnenio, asis
t i rá «1 acto tu espoxa, ó alpunos de poa parlres, 
abuelos ó i i e i m a r o a ; y e n deFerlo d e todos, uno 
d e l o s alcaldes cansí ituvíottalei ó d e l barr io, v dos 
srecinos honrados en calidad d e testigos T que de-
' i ;" . . i r el procurador sia<lico ú otro de los a i n d í -
cos riel a i untamiento, T todos r u b r i c a r á n uno 
por uno l o s p a p e Ira •• t • - i ¿' d ¡ - Í A W to. Si r n -

l re tos papeleiuaprehendidos inanifesta^e el d u e ñ o 

q u e se haHdirnigunos «s imios n ^ n \ J * I Í I •=, cuvO 
«eereto lec*3n*hHn>a, ae reconoeerau separaalam«n 
l e a presarle!* d f l n i i s r n O p r r e l jefe ro l i t i co o t u 

nubdelepudo r y ai f u e s e c ierto, n o haHandose e n 

e l l n n c o s a qne interese en punto • ! delito d e cons
p i r a c i ó n , s a ; l e devo lve rán e n el .* • ¡> <̂  • No 
s e agtagama «ai 'prooeso f o s q u e no t e a n conrer-
jtientei á dwsíuibrn* el d e h ' l o d e c o n s p i r a c i ó n , n t 

#e l i a r á u s o judicial ríe aquello* q u e suministren 
p r u e b a s d e oir,os deliroa d o i l i s i i n l a n a J u r a k r M . 

^eato. Lujindoazl f econocicnieaU> ae practique p o r 
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rtr4 persone dut t\ jefe polilÍre| deber* presen-
lar en el acto la orden en eo\ a virtud procede. Si 
)a caía que se hubieic de reconocer lue*e de em
bajador , -a .rustro ó encargado de negocio* estran-
jeroi , se observarán loa tratada* vijeulr». Sr fuese 
de »o diputado á Corten que Míe en la eitilUt, 
asistirá al recooocimieotu el préndenle dsl IHbu* 
nal da Oírte*« J en >u delecto al iodiwllli t del 
propio tribunal que bagn sus veces, y si eslii viese 
fuera se observa<á lo presento para con los da* 
maa ciudadanos, pooié'ri'duae T i n medíala medie 
qua ae verilique el acto, en conocimiento del prf* 
sidenle del tribunal de Corlea. Si fuese el Paítele 
en que resida v M . , ae observara lo que para es
te caso esta preveui.Io en los decretos sobre con¬
trabando, \ dunca sí • - - I U • , el rce^frocimied-
to i laa Jubttadtjnes de SS MUI. y A A. 

Al t . 5.* Estas facultades extraordinaria» se 
conceden única y eaclusiTamente al gobierno, que 
podrá osar de ellas valiéndose de lo* jefes políti
cos, propietarios ó lotéricos, quienes para casos 
especiales podran subdelegarlas en determinadas 

Crsonas, siendo ellos siempre los responsables, 
i* subdelegado* darán inmediatamente parte de 

la ejecución de su cometido al delegante* 
A r l . E n el término mai breve posible, 

que nuoca podra pasar de quine* dias^ loa jetea 
políticos por ai ó por >ua sub JelegaJo» deberán 
practicar las justificaciones ó dilíjencia» q«e jux-
gueo oportunas, Jomando declaración indagato
ria al detenido para la averiguación d*l crimen 
tjue se persigue. 

Art. 5." E n el término designado en el ar
ticulo anterior el detenido sera indefectiblemente 
puesto á disposición del tribunal ceaupe tente, al 
cual se pasaran sos documentos v fuslilicaciones 
que conduzcan i la instrucción da la oausa, pa
ra que proceda arreglándose en todo A Jo prescri
to por las leyes, 

Art. 6.* Pero ai de laa diligencias practicadas 
por el jefe poljitco, no resultase a (eiciodel mismo 
una prueba legal dti hecho, resollando «o obe* 
l int • una prueba ó convicción moral da tjue el 
detenido trababa contra ta libaf tad «V U nación o 
contra la segundad del Eolado% bajo cualquiera 
de loa coocrptoa eapreaadoa en el «rticole A pa
sara loa antecedentes ai gobierno, para que eae* 
minándose en junte de miorstraet ai conviniesen 
en* tro de eüo* en que lia v ó puedo haher prueba 
legal, se le ponga á disposición del juet cumpa* 
tanta al objeto qve ae prov'rene en.el artitulo d / , 
y ai por unanimidad ha Masen sote fa prueba ó 
convicción moral, pueda el gobierno desuñarte 
gubernativamente el ptrnto que considere conté* 
nieole, no siendo u ma^cr distancia ajne la de Jas 
islas adyacente* a la península, n i por mas ter
mino que el de aeia meeés, dorante el noel estará 
bajo La vijihmcia de iaa autoridades locales, tas 
que se abstendrá* de toda vejación ó molestia ar
bitraria. En igual forma podrá proceder él go-
bif roo cuaodi auVaoiero as*r «í f ma ta 

(2) 
de Ins jafes politices loa datos recésanos para lo 
mar dieba* disposiciones. Kl goLurnoeu >t. , , 
canos lebdra la piecua t Miración de dar cueuis a 
's- Cortes en sesmo pública rí &ecieta ( «e^nn me
jor coUvenge al bien del Estado) para su debida 
iutehjemña. En cualquier tiempo qi.e «parezca 
Inocente el - ti uluo, sera puesiu en lilierljd. 

Art, 7." I uso da las facultades que se con
fieren al gobierno por ote decreto, no pdlrií pa
sar del vitfiupo que permanezcan . r i ni-- Jas < (ir
les h las cuales podmn liiuitarlas j aun revocadas 
d tu voluntad temple que lo cre^eirn oportuno» 

A t l . 8,* Lo prevenido por el presente decre
to, no impide que Ins mismos jefes pirliiienv, los 

l • y demás autoridades precedan contra los 
debMciieniei por delitos decoaapiración en J* for
ma que basta boy lo h«n hecho, arreglándose á 
laa !••(•• eslablecidaa ó que se es'ablrscan. 

Palacio de las Cortes IS de diciembre de iBTtCu 
Por tanto mandamos á Lodo* loa tribunal'*, 

justicias, gefes, gobernadores y demás autorida^ 
des, asi civiles como militares v eclesii>licas, de 
cualquiera clase y dignidad , qut guarden y ba< 
gan guardar , cnrupür y rjrcutar la présenle ley 
en todaa aus partes. Teuilré'ido entendido para 
SU ennipümiento, y dMfiondreis se imprima, pu> 
bfique y circule.a» I : - rubricado de la Keal ma* 
no, — En Palacio a de diciembre de 183b.— 
A D- José Lasudern y CoicIvaJo, 

A pesar de que lo* alcaldes de los pueblos de 
éste partido saU-n mu) bien que a último de - ñu 
deben presentarse al depntiUiio de piorecrion y 
seguridid i lerilicar la liquidación final dalos 
documentos recibido* del ramó, y devolver los 
sobrantes, La eiperiencia tiene acreili'ada la enj* 
pable morosidad de muchos dé ellos, y por tan
to, para obviar apercibimientos y apremios qufl 
nunca son de mi agrado imponer, lea hago un 
particular encargo «¡ue ae presenten en ef prebí o 
te*nni»o de Hie* dias á practicar las mencionadas 
liquidaciones, sin dar lugar á medida alguna, 
para la ejecución de lo qne tan repetidamente et-
lá mandado. Toledu 29 de diciembre de 1 s ^ V — 
Toribío Guiflermo Mouréal. 

I N T E N D E N C I A , 

lasa atiraectonea je perales tía aduanes, rentas 
estaneadaa y resguardes me uomUnicao la ai^jen-
te circular, • , n 

Kl Eterno, Sr. «ecretario de estado y del des-
padm da llaciedda ha oooaueic»do a Ja ibrcrcioii 
fcneral de aduanas coe fecha t del *c(u*4 la real 
o rdm síg^iienie: 

oLa nurntaion de fábrica» Je lejrdoa t c<tam-
padns de algodón de Cataluña «at e^jtoaú;innes de 
£7 y 7ii Ha atóalo úkmso laa becbc presente i 
S M- la panabsacinn que aque^L«a eiipenmeolan 
por eauaa del ceceatto o»nUaa>ando qu* cada 4(# 
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crtcfcy «menaza la total deatruccioa de p rov in 
cias tan laboriosas, proponiendo pare e \ Í U i U 
vara* medidas, ademes de laa prontas y encrpcaa 
,1 ir reclama IH grate disposición adoptada por la 
junta de Málaga , de admitir por espacio - m t rein
ta día», y con solo el pago Qtt un diez y avia por 
ciento, ta entrada dti manufaciuraa de a lgodón 
extranjeras, no obstante hallarse prohibidas a co
mercio. Aunque con respecto á este u i l in io estre¬
mo S. té: eata muy lejos de aprobar un* met ida 
que pudiera ser orí jen de funestas conseoueocias 
por ¡os perjuicios q u e d e b e ocasionar a ta ímius* 
tria d e l pais y * las relaciones recipiocasde amis
tad y buena iutelijeticta entre las provincias , es 
•u real voluntad que e s t e asunto se someta cun 
nrjencia á la de l iberac ión de las L o i l e s , pues ío 
que solo •;< ellas es dado h i c é r Ja calificación de 
las deposiciones estralegales que algunas de Jas 
juntas adoptaron durante las ultimas escisiones. 
Y en cuanto al p r imero , c o n t e n c i i a S M . de los 
males que el contrabando ocasiona, y deseosa de 
contener s u s progresos y ¡>eruiciosa influencia en 
todos los ramos de i < públ ica prosperidad , se h a 
servido a c e d a r , en vista de lo propneuto por 
esa dirección jeneral y su junta c o u s u l t i i a , que 
se observen y guarden con la mas escrupulosa 
exactitud l a s prevenciones siguientes: 

4 . * Se conmina a los in tendente» con una res
ponsabilidad que se hará electiva si no aeaci edita 
la represión del contrabando en el distrito d e a*j 
respectiva p rov inc ia , á cuyo fin la d i rección je
neral de reutas deben ¡ustruir á cada iulendeute 
el oportuno espediente e u que ae examinen las 
medidas adoptadas, su ir fluencia en Aquel objeto, 
y el resultado m a s ó menos favoiableque bajan 
p r o d i T i ¡ilo. 

2,* Serán depuestos de sus destinos, ain con* 
.Sideración alguna, todos los dependientes del res 
euaido de u n punto por e l cual su acredite lia* 
berse introducido el cont rabando» 

5.1 T a m b i é n aeran depuestos los comandantes 
de los resguardos (previa fo rmac ión de causa) 
que no obedezcan l a s procidencias de los i oteo-
denles, ó entorpezcan su cumpl imien to , y que 
por su falta de c r io y actividud no ee ¡ostrfíque 
un aumeoto considerable eo le rrnln del tabaco 
y tina disinirttiuion en el coutraissudo de géneros 
y manufacturas. 1 

* * S M . recomienda nuevamente i loa m i 
nisterios de ta fiobernacion, Guerra y Marina, que 
asi por parle de la M i l i c i a nacional , como por la 
del ejercito y armada se presten á los jefea deba-
t ienda torios los auuih>s q-ie recfütnen para re
pr imir vigorosamente el contrabatido. 

5. a Asimismo autoriza S. M . el que puedan 
ser recnnociila» Ua casas ilonde se oculten ¡eneros 
p roh ib ido» , pero procediendo en estos reconocí 
míenlos con arreglo á la (>>nsi¡tucion y drdenes 
posUrinres de las Corle* ó del gobierno, que se 
bailan «*n sigor % b i e n ^ o r iiebeeso leslablecido laa 
1 1 1 1 1 6 por no estar derogadas l a a otras. 

(5) 
6. * Se recomienda e6cairoeote a loa subdele

gados de reataa j tribunales que conocen de les 
C J U M S de fraude su pronto curso y "t,\ <• *»t% 

h a c e n d ó l e s responsables de cualquier dentera ijne 
se esperiuieutc fuera de l o a t rámi tes y plazos que 
la ley previene. 

7. * Se exiprárj en el termino de tres mews 
relaciones juiadas de laa existencias de géneros d e 
algi 'duuj procedentes de reales permisca ó de c o -
nuaoq; j ai pasados dichos tres mests no estm ie-
ftín enteramente consumidas se recorra t o d o l o 

que exi t la a la aauuo, y se depositara en le«adum-
naa, ó donde n o Jas hubiese e n — i n • , u< ¡f* 
ne» d e rentas, comisándose todos l o s esc*>o* Lúe 
ae eocontraaen aobi I L s relaciones, \ todo lo de
más que después se apn beoda a lo* particul r e s , 
como no sean manufacturas de fabricas n a c i ó l a * 
Íes , ac red i t ándose su procedencia. 

6".* Las espresadaj exási t n c ¡ *s se venderán en 
las adueñas por loa mismos d u e ñ o s , ó se e a p O r -

t a rán al estraojero ó á America en el t é r m i n o de 
on a ñ o ; pero l a venta de los géneros comisado* 
no pudra efectuarse sino por l o s empleados de Ja 
hacienda pública e n las piopias aduanas ó admi 
nistraciones d e rentes, y siempre á la menuda, 
como tan repetidamente está mandedo., no pu 
diéndose dar - n ú a i documento alguno para s u 
c i rcu lac ión . 

9 . ' Todos los gefes de rentas y demaa em
pleados de las provincias , principalmente tos de 
<.L--..j y frontera, que aparezcan orni±os en e l 
cumplimiento de a u a deberes, se les suspende rá 
de su destino por u n a ñ o ; pe» o esta suspensión n o 
h a de ser a ib i t i a r i * Q discrecional en e l (¡efe, si 
no qi icdebc preceder a ella a lgún lijero opedien-
te ó lueve i n f o r m á t i c o por la cual resu te funda
da la sospecha, ó se prcaeute con caracteres de 
hecho verdadero; y si apareciese complicidad se 
les formara cau>a para la injpusiciou de las cor
respondientes penas cou arreglo a l a J leyes q u e 
rijao. 

iOt L o s intendentes, oyendo ú las diputa d o -
ejes provinciales, siempre que lo juzguen necesa
r i o , acordaran todas Jas providencia* ,que crean 
contenientes para eslinguir el contrabando; y 
fcd-un consultaran á dichos cuerpo* sobre la* 
deslíes disposiciones que crean deban ostabJecer^, 
quedando en libertad de seguir ó uo su* op in io 
nes, mediante á que la responsabilidad ba de *er 
entera de los intendentes en las ordene* que d i c 
ten en -'-o de so autoridad. Todo lo cual par t ic i 
po á V , S. de real orden para que t i c a l á n d o l o 
á los mi cii.lt ii r s y demasque corresponda cuide 
de su puntual observancia / ' 

Y U trasladan á V . S. estas direecioaieaj « i 
un ión para su inteligencia y icobiurno^ esperando 
que en cumplimiento de cnanto en ella ae pre\ie< 
ne dic tará eu la parte respectiva las providencias 
que so cela smusidere oportunas parn conseguir 
el objeta ¿ que ee d i r i j a , v evitar que en f i n * 
caso se vean laa direcciones en «1 semihle de te-
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(1) 
ncr que adoptar por tu parte las medida» necesa
rias para au ubservaocia; ainiéudose V , S- acu
sar el recibo. Dio* guarde a V . S muchos año». 
Madrid U de diciembre de 4 836. — Mariano 
Ei¡ea.—Ramón Chores» 

La real urden que antecede, y cujo puntual 
cumplimiento en esta provincia me s*U cometí 
do bj¡0 la mas estrecha reapousabilidad, me pa
rece convencerá i V V , i la par que de la necesi¬
dad de au cooperación Ja mas eficaz, de La eu que 
me coloca de dictar en otro caso las providencias 
mas tigorosas y del mayor rigor; en (aI concen
to se ha liará á V V . un cargo muy estrecho si se 
justifícale que en su pueblo y lérniino ae contra* 
bandea sin que lo impidan con toda fu t r í a , si 
a loi perpetradores de un c r i m e n que arruina 
n íeslra industria y prosperidad se les da cual
quiera auxilio ó se tes permite pernoctar en 
la población, y si teniendo noticia de su llegada 
anticipadamente no se preparan para su captura, 
ó >¡ su fuerza fuese superior no me lo avisan; 
pira talea casos y sn descubrimiento tengo acor
delo lo onortuno. Dios guarde á V V . muchos 
años. Toledo 2k de diciembre de 163tj.—Domin
go López de Castro. — Sres. justicias y ayunte-
mientoa constitucionales de esta provincia. 

Causas formadas y determinadas en la stsbdele-
gacion de rentas de esta provincia-

U t a contra Carlos Hernández, vecino de Or-
paz, por haberle aprehendido varios géneros de 
ilícito comercio, valorados en 530 rs. 8 ra -, y 
concluido el sumario se declaró el comiso, con
denando en auto definitivo de 13 de setiembre 
ú-iimo al Hernández en la multa de 6 ducados, 
aplicados i los a prehensores, en las costas, aper
cibido para lo sucesivo. 

Otra contra Eustaquía de la Cruz , vecina da 
Toledo, por aprehensión de géneros de ilícito co 
mercio, que reconocidos y valorados ascendió su 

• importe a 903 rs., la cual concluido el sumaiio se 
falló en 49 de setiembre úllmio, declarando e] 
comiso del género, condenando á !a Eustaqnía 
en o ducados de multa, aplicados á los aprehen-
aores, y en tas costas para cuando mejore de for
tuna, apercibida para lo sucesivo. 

Otra sin reo por aprehensión en Orgez de 
varios géneros de ilícito comercio, valorados 
en 19.839 rs. 47 mrs. vn-, en la cual practicado 
sumario recayó auto drfinili • o, declarando el co 
miso en 30 de setiembre último. 

i 
Otra contra Joaquina Goméis, vecina de Val-

de Sto. Domingo, por haberla aprehendido varios 
gf ñeros de ilícito comercio, los que reconocidos 
y valorados ascendió á 197 rs. 46 mrs. vn., en 1* 

que practicado el sumario y conforma con el ar
tículo 204 de la ley pena* se falló en 2* de no¬
viembre próximo an imar , deelarando el comiso 
del p/nero, condenando á la Joaquina en la mul
ta de H ducados , aplicado á los apreheniores t y 
en las costas, con apercibimiento para Jo sucesiva. 

O r a sin reo por aprehensión en Axiña de gé
neros de ilícito comercio, «alorados en 7.579 ra. 
M mrs. ve., co la que practicado el sumarie re
cayó aulo defíuili io, declarando el comiso en 43 
del actual. 

0:ra contra Teresa Cano, vecina de Valde 
Sto. Domingo, por aprehensión de géneros de 
ilícito comercio, reconocidos y «alorados en 576 
realea M mrs, vn. que fueron decomisados por 
auto de 47 del actual, y condenóla la Teresa en 
la multa de 6 ducado*, aplicados á los apreheo-
aorea, y en !•> costas, con apercibimiento para le 
iucesito —Ddma*o de Ja Torre. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Las medias filiaciones de los facciosos, qne 
presentados á indulto deban obtenerlo, de qne se 
habla eo la circular inserta en el Boletín n." 455 
serán redactada» en los términos siguientes: 
Nombre 
natural de 
vecino de 
estado „ „ . 
edad 
oficio 
Se ha presentado implorando indulto el die. 
Procede de la facción del titulado cabecilla 
Ha permanecido eo dicha f a c c i ó n «nos 

niries*,,..... d í a s . 

Se f u g ó l e ella en el sitio llamado 
Presenta por fiador de su buena conducta poste

rior á cecino de 
Desea fijar su domicilio en ^ 

Lo que se adt ierte á V V . para su cumplimien
to. — D, O. D. 5. C. G . L El comandante de es
cuadrón graduado, secretario de ta comsodancia 
¡eneral, Juan de la O u z González. — Sreá. alcai
des conslitucione'es, comanda^tci de armas e de 
la Milicia nacional de lo» pueblos de esta provin
cia. 

aasua 

« • ^ í f t V O . t S a r . 

1*1 l « a 

• " I -

Toledo: imprenta de D. José de Cea, 
.* * 0- i 
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